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Con el fin de conocer las impresiones de los 
participantes del taller acerca del pago por 
servicios ambientales, así como para indagar sus 
intereses, recomendaciones e inquietudes hacia la 
formulación de una estrategia, se desarrollaron dos 
mesas de trabajo con la participación de actores 
relevantes del Sistema Nacional Ambiental,  como 
son el MAVDT, las autoridades ambientales 
regionales, organizaciones no gubernamentales, 
sectores productivos e Institutos de Investigación.  

El trabajo desarrollado en cada mesa se fundamentó 
en cinco (5) preguntas que orientaron la discusión, 
cuyos resultados más relevantes se presentan a 
continuación: 

PRIMERA  PREGUNTA

Teniendo en cuenta la potencialidad de prestación de 
servicios ambientales de los ecosistemas de Colombia 
(bosques, páramos, humedales, manglares, arrecifes 
coralinos, etc.) y las necesidades, ¿hacia cuál de los 
siguientes servicios ambientales debería orientarse 
la Estrategia Nacional, en el corto, mediano y largo 
plazo?.

Servicios ambientales locales y regionales y por a. 
lo tanto hacia la demanda nacional. 
Servicios ambientales globales (MDL) y por tanto b. 
hacia la demanda nacional e internacional. 
Ambos c. 
Otros d. 

Mesa 1: La discusión en esta mesa se dio en torno 
a dos temas principales: 

El tipo de servicios ambientales que deben • 
ser promovidos en el corto, mediano y largo 
plazo. 

La orientación de la estrategia en cuanto a su • 
cobertura, es decir, si debería ser nacional, 
regional y/o local. 

Sobre el primer aspecto se concluyó que a corto 
plazo se deben atender temas relacionados con 
el recurso hídrico, los suelos, el paisaje y los 

servicios ecoturísticos. A mediano y largo plazo se 
debe avanzar en la identificación y reconocimiento 
de servicios ambientales asociados a ecosistemas 
marinos e igualmente desarrollar proyectos de 
captura de carbono en el marco del Mecanismo de 
Desarrollo Limpio (MDL).  

Aún cuando se recomienda que la estrategia 
aborde este abanico de servicios, se propuso 
iniciar con el tema hídrico a nivel nacional, y a 
nivel internacional biodiversidad y explorar la 
deforestación evitada.  Es importante aclarar 
que éstos no son excluyentes y que al contrario, 
proyectos que empiezan asociados al recurso 
hídrico posteriormente se podrían articularse con 
otros servicios ambientales, y viceversa.  Así 
mismo se propuso que estas prioridades nacionales 
no sean óbice para que en una escala regional se 
identifiquen otros servicios más prioritarios o con 
mayores potencialidades.

Sobre las orientaciones de la estrategia a escala 
regional, nacional o global, se concluyó que es muy 
importante aprovechar las oportunidades ofrecidas 
en todos los escenarios,  aun cuando en el corto plazo 
es importante fomentar el reconocimiento de los 
servicios ambientales a escala regional y nacional. 
Por lo tanto, en necesario realizar la revisión de 
la legislación ambiental a fin de promover los 
esquemas de PSA, brindando seguridad jurídica a 
los que participen en dichos esquemas. 

Mesa 2: La discusión en esta mesa concluyó que:

Tanto los servicios ambientales locales como los 
globales son importantes. Los servicios ambientales 
globales, biodiversidad y captura de CO2 pueden 
requerir gestiones más complejas con resultados en 
el mediano y largo plazo, pero es necesario abordar 
acciones inmediatas y trabajar en paralelo los dos 
tipos de servicios.  Dicho trabajo tendrá en cuenta 
que lo local y lo global tienen actores diferentes 
y suponen mecanismos operativos distintos, 
así como un papel diferenciado por parte de las 
autoridades ambientales.  En este punto se aclara 
que dado el carácter voluntario de estos esquemas, 
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seguramente no se requerirá una reglamentación 
de mayor complejidad ni en todos los casos es 
probable que se requiera presencia institucional. 

Sin embargo, el país podría concentrarse en 
los servicios ambientales más críticos como el 
caso de la regulación hídrica en el corto plazo. 
Esta focalización hacia una meta aseguraría la 
convergencia de acciones, y haría más coherentes 
las inversiones aún en el marco de la heterogeneidad 
del territorio colombiano. Con respecto a los 
servicios ambientales globales se recomienda 
aprovechar las ventajas y captar recursos por la 
prestación de servicios ambientales alrededor de 
la biodiversidad y la deforestación evitada.  Lo 
anterior no implica que las prioridades de los 
esquemas se regionalicen, dado que, por ejemplo, 
el tema hídrico puede no ser crítico en todo el 
territorio.

SEGUNDA  PREGUNTA

De acuerdo con las experiencias presentadas en el 
taller, ¿cuál creen ustedes que debería ser el énfasis 
de la estrategia nacional de fomento a los servicios 
ambientales de mejor aplicabilidad?: 

Esquemas de fomento de servicios ambientales a. 
liderados y/o manejados por entidades públicas

Esquemas de fomento de servicios ambientales b. 
liderados y/o manejados por el sector privado y 
ONGs.

Esquemas mixtos. c. 

Mesa 1: Estos tipos de esquemas deben ser 
mixtos, en los que tanto entidades públicas, como 
privadas cumplan roles activos.  Sobre este tema 
hubo consenso en que las entidades públicas 
tienen dos roles muy importantes: por un lado 
brindarle estabilidad a la estrategia, lo cual implica 
que ésta debe ser una política de Estado más que 
de gobierno, y segundo, fijar las reglas para que 
el mercado funcione e intervenirlo y regularlo en 
caso de que se presenten fallas. Por su parte, el 
sector privado deberá fomentar los esquemas de 
servicios ambientales en sus actividades, deberá 
implementar la estrategia, aportar información de 
su sector para definir las metas de conservación 
y ayudar a definir los mecanismos más eficientes 
para el logro de las mismas. 

Mesa 2: El énfasis debe ser mixto por 
corresponsabilidad, entre el sector público y el 
sector privado, pero el papel preponderante de 
un sector u otro dependerá del tipo de servicio 
y la escala: los temas globales los debe manejar 
el Estado y en lo local deben manejarlo los 
individuos y las organizaciones comunitarias.  
Por tanto, es mixto en ese sentido, pero no en el 
sentido necesariamente que confluyan sobre un 
mismo servicio todos los actores. 

TERCERA  PREGUNTA

¿Cuál sería el mecanismo de pago o compensación 
por servicios ambientales que debería desarrollar la 
Estrategia Nacional?:

Un fondo con cobertura nacional (ejemplo a. 
FONAFIFO).

Fondos regionales con recursos de varias b. 
Fuentes, liderados por ONGs (caso Sierra de la 
Minas Guatemala).

Financiación directa de servicios ambientales por c. 
parte de las autoridades ambientales regionales 
con recursos propios.

No desarrollar mecanismos de pago o d. 
compensación sino las condiciones para facilitar 
las iniciativas privadas.

Otros e. 

Mesa 1: Se debe desarrollar un esquema financiero 
lo suficientemente amplio que permita el desarrollo 
de diferentes mecanismos, y que dependerán 
del tipo de servicio, de la región y de los actores 
involucrados, aplicando el más eficiente.  Por lo 
tanto, debe haber claridad de cómo funciona cada 
esquema, en qué condiciones y quiénes pueden 
participar. 

Mesa 2: Es probable que se requiera hacer una 
combinación de todas las alternativas: por ejemplo, 
se necesitan fondos semilla públicos desde el orden 
regional y nacional, a partir de instrumentos que 
ya existen (transferencias, inversión forzosa del 
1% que debería ser reorientada, etc.) y esos fondos 
podrían manejarse como fondos de inversión donde 
se puedan incluir recursos privados. No se trataría 
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de crear y manejar un solo mecanismo de pago. Lo 
más importante no es el mecanismo de pago, sino 
que mediante el pago, se obtenga y garantice la 
prestación del servicio ambiental. 

También se planteó que dado el carácter voluntario 
de estos esquemas, en algunos casos puede no 
requerirse fondos públicos, sino que se propicien 
las condiciones para facilitar la entrada y creación 
de estos sistemas por parte del sector privado.

CUARTA  PREGUNTA

¿Qué rol deben tener las siguientes instituciones/
sectores dentro de la estrategia?

Autoridades Ambientales Regionales a. 
Sectores Productivos b. 
ONGs Ambientales c. 
Institutos de Investigación d. 
MAVDT e. 
Entidades Territoriales f. 
Otros g. 

Mesa 1: 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial: Definición de la política y hacer la 
regulación requerida, seguimiento a las metas de la 
estrategia, negociador internacional para servicios 
globales, obtención de inversión internacional de 
las convenciones en la que toma parte y facilitación 
y acompañamiento a las Autoridades Ambientales 
para implementar la estrategia 

Institutos de Investigación: Suministrar la informa-
ción sobre el seguimiento de las metas y desarrollar 
metodologías avaladas.
 
Autoridades Ambientales Regionales: Elaborar 
línea-mientos de aplicación de la estrategia a nivel 
regional en concordancia con la estrategia nacional, 
disponer e invertir recursos económicos para su 
desarrollo, ejercer su papel de administrador y 
veedor de los recursos naturales y por lo tanto 
de su oferta de servicios ambientales, evaluar 
el funcionamiento del sistema de pago por 
servicios ambientales respecto a los objetivos de 
conservación establecidos en sus Planes de Acción 
y avanzar en el ordenamiento de las cuencas que 
permite definir las áreas prioritarias en donde se 
deberán establecer estos esquemas locales.

Agencias de Cooperación Internacional: Canalizar 
recur-sos económicos, apoyar técnicamente los 
esquemas y desarrollar los sistemas de monitoreo. 

Sector productivo: Compradores de servicios 
ambientales y fiscalizadores de la efectividad en el 
cumplimiento del servicio, vendedores de servicios 
ambientales y definir los servicios ambientales 
prioritarios según su actividad productiva. 

ONGs ambientales: Acompañamiento y asistencia 
técnica, trabajo local con comunidades, parte 
activa en el desarrollo de los sistemas de monitoreo 
y fiscalización, convocar los compradores y 
vendedores de los servicios ambientales, evaluación 
de los impactos del pago y de las condiciones para 
realizar el mismo y actuar como facilitador entre 
los diferentes actores involucrados 

Otros: Sociedad civil: presión y concientización; 
y Sector financiero: manejo de riesgo, manejo de 
recursos. 

Mesa 2: 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial: Proponer la estrategia de PSA al país, 
divulgarla y llevarla a un acto administrativo que 
le de fuerza y gestionar cooperación técnica y de 
recursos. 

Autoridades ambientales regionales: Dar 
apoyo técnico con sus sistemas de información, 
garantizar el cumplimiento de compromisos 
entre compradores y vendedores de servicios 
ambientales, invertir en conservación, monitorear 
la calidad de los servicios prestados, promover 
a nivel regional instrumentos como los PSA y 
desarrollo de proyectos productivos asociados a 
servicios ambientales.

Sectores productivos: Hacer inversiones, hacer 
verificación de la prestación del servicio y 
participar activamente en la definición del pago a 
realizar para garantizar la prestación del servicio 
ambiental.

ONG ambientales: verificar que los servicios 
ambientales que las entidades públicas están pagando 
obedezcan a transacciones razonables, captar 
recursos e invertir, convocar a las comunidades para 
facilitar procesos, ser los operadores de la estrategia 
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que se defina o articuladores para generar sinergias 
entre instituciones, las ONGs internacionales 
deben gestionar el pago por servicios ambientales 
globales que se están generando el país, y apoyo 
técnico y el suministro de información. 

Institutos de investigación: Generar conocimiento 
para facilitar la identificación de los servicios 
ambientales y compartir el conocimiento que 
ya tienen, ayudar en el monitoreo y trabajar en 
educación, identificar los ecosistemas estratégicos 
y generación de paquetes tecnológicos y apoyar 
la investigación aplicada tanto en lo agropecuario 
como en lo forestal.

Entidades territoriales: Invertir en esquemas de 
PSA de acuerdo con los POT asignando recursos 
para su aplicación, orientación del artículo 111 de 
la Ley 99 a estos esquemas;  y ser promotores de 
esquemas de PSA locales. 

Otros: Mirar el rol que han cumplido fondos como 
el Fondo para la Acción Ambiental, aclarar el 
papel de la academia, la sociedad civil (juntas de 
acción comunal y otras organizaciones); verificar 
la aplicabilidad de esquemas en resguardos 
Indígenas y Comunidades Afrodescendientes, y 
definir el papel del INCODER, IGAC, Ministerio 
de Agricultura, DNP e INVEMAR. 

QUINTA  PREGUNTA

¿Cuáles elementos esenciales y cuáles cuellos 
de botella identifican para el fomento de los 
servicios ambientales en Colombia y cuál puede 
ser la mejor manera de abordarlos? Tener presente 
en su respuesta los aspectos técnicos, legales, 
institucionales, financieros y socioculturales. 

Mesa 1:
 
Elementos esenciales: La Estrategia ha de 
ser sencilla en su formulación y aplicación, 
estableciendo los elementos necesarios para 
garantizar la sostenibilidad financiera y operativa de 
los esquemas de PSA de carácter nacional y local, y 
definiendo mecanismos jurídicos de participación 
e inversión de las autoridades ambientales. 

Cuellos de Botella: En la actualidad el mayor 
problema esta relacionado con el acceso a la 
información en varios sentidos:

Esquemas exitosos de PSA implementados. • 

Sistemas de monitoreo y seguimiento de • 
esquemas de PSA 

Información actualizada sobre indicadores • 
ambientales que permitan priorizar áreas 
con potencial de implementar esquemas de 
PSA 

Información científica que permita sustentar • 
la efectiva relación entre algunas actividades 
de conservación y la prestación del servicio 
(e.j. conservación de la vegetación de 
páramo y bosque alto andino y su relación 
con la mayor oferta de agua).

Adicionalmente se identifican incertidumbres 
jurídicas para la inversión en dinero por parte de 
las Autoridades Ambientales, y la falta de claridad 
sobre derechos de propiedad sobre las tierras 
y la relativa capacidad de algunas autoridades 
ambientales de hacer cumplir la ley.

Mesa 2: 

Entre los elementos esenciales identificados se 
cuentan:

U• n proceso de difusión y educación 
posterior de la promulgación de la Estrategia 
que permita no solo su reconocimiento por 
parte de las Autoridades ambientales sino 
que involucre a los actores productivos y 
regulados.

Avanzar en la promoción desde la • 
concepción de la Estrategia de arreglos 
de PSA entre privados, para que se pueda 
evidenciar en la práctica las bondades de 
este tipo de esquemas en el mejoramiento 
de las condiciones ambientales locales.

Desarrollar proyectos pilotos con el apoyo • 
logístico y económico de las Corporaciones 
a fin de fortalecer las capacidades al 
interior de estas entidades con miras a que 
con posterioridad puedan replicar dichas 
experiencias en áreas con problemáticas 
ambientales similares.
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Desarrollar esquemas de financiamiento de • 
los PSA que no dependan de la voluntad 
política, sino de fuentes existentes que le 
den vida en el tiempo a estas iniciativas. 

También se identificaron algunos puntos 
importantes como son la ejecución de  la estrategia 
de manera gradual y en fases, y la necesidad de 
crear capacidad de monitoreo y seguimiento.

Cuellos de Botella: 

Uno de las restricciones es la percepción y falta 
de conocimiento que tiene parte de la sociedad 
sobre el tema, por lo que se requiere divulgación y 
capacitación sobre las verdaderas potencialidades 
y dimensiones del reconocimiento de los servicios 
ambientales.  Esto permitirá encausar las 
expectativas que se generan, dada la dimensión del 
problema y el riesgo de tener procesos lentos.

Así mismo, un punto crítico puede llegar a ser la 
identificación los servicios ambientales y evidenciar 
el impacto de su pérdida, para que hayan agentes 
dispuestos a pagar por ellos.  Adicionalmente, 
la no existencia de una base legal para adelantar 
los acuerdos y hacer cumplir los compromisos, 
las restricciones frente a la política agropecuaria, 
el orden público y la corrupción administrativa. 
Igualmente, es fundamental explicarle al país que 
este reconocimiento no implica una privatización 
de los recursos naturales ni de los servicios 
ambientales que ellos proveen..

Como elementos comunes de las propuestas 
desarrolladas en las mesas de trabajo, se puede 
concluir lo siguiente: 

La estrategia establezca un marco general • 
de implementación de programas de PSA 
que abarque tanto las iniciativas públicas y 
privadas y que sea lo suficientemente flexible 
para cubrir todos los servicios ambientales 
y los ecosistemas que los proveen. Para las 
iniciativas públicas, la estrategia definirá 
los roles de las instituciones participantes 
así como los lineamientos a los que deberán 
sujetarse para implementar estos tipos de 
Programas. Adicionalmente, identificará los 
instrumentos necesarios para su ejecución 
así como las fuentes de financiación para el 
pago por los servicios ambientales. 

Se recomienda que la estrategia  abarque • 
todos los servicios ambientales y no ser 
restrictiva o enfocarse en sólo servicio 
ambiental en particular. Esta conclusión 
es muy importante ya que establece una 
diferenciación entre los programas nacionales 
de México y Costa Rica, en donde el Estado 
prioriza uno o varios servicios ambientales y 
ecosistemas para remunerar.  Sin embargo, se 
recomienda la priorización del tema hídrico 
a nivel nacional, en un marco de flexibilidad 
para que a nivel regional se apliquen sobre 
los servicios ambientales prioritarios a esa 
escala.

La estrategia se orientaría a facilitar su • 
implementación de esquemas privados, 
y sobre las públicas la estrategia debe dar 
seguridad a las autoridades ambientales y 
entidades públicas sobre la ejecución de sus 
recursos en esquemas de PSA. 

Se hizo énfasis que la estrategia fuera • 
sencilla y que priorizara actividades claras 
en su ejecución.  La estrategia nacional debe 
ser clara, tener soporte legal y transparencia 
operativa, de manera que resulte atractiva 
para los agentes privados y operativos 
para los agentes públicos. Los mecanismos 
deben ser sencillos y de fácil aplicación. Los 
acuerdos deben ser claros y jurídicamente 
sólidos. 

En consecuencia, la estrategia deberá responder a 
los siguientes objetivos: 

Clarificar conceptos.1. 

Relacionar la Estrategia con objetivos de 2. 
política.

Definir el marco de acción y procedimientos 3. 
para el pago por servicios ambientales.

Definir roles de las diferentes entidades en 4. 
los esquemas.

Identificar posibles fuentes de financiación 5. 
para los PSA.

Identificar y desarrollar los instrumentos 6. 
necesarios para su implementación.

Establecer mecanismos para su segui-7. 
miento.
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LISTADO DE LOS PARTICIPANTES DEL EVENTO

NO NOMBRE INSTITUCIÓN EMAIL

1 Ricardo Aguilar PROMETA raguilar@prometa.org

2 Juan René Alcoba SNV jralcoba@hotmail.com

3 José del Carmen Alfonso Coba CORPOGUAVIO jalfonso@corpoguavio.gov.co

4 Esteban Álvarez ISA esalvarez@isa.com.co

5 Oscar Álvarez CORNARE oalvarez@cornare.gov.co

6 Claudia L. Álvarez Tobón ISAGEN calvarez@isagen.com.co

7 Mauricio Alviar UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA malviar@udea.edu.co

8 Oscar Alzate RED DE RESERVAS DE LA SOCIEDAD CIVIL alzategonzalez@yahoo.com

9 Angela Andrade CI aandrade@conservation.org

10 Michael Andrews TNC mandrews@tnc.org

11 Fredy A. Anturi V. CAM fanturi@cam.gov.co

12 Albert Appleton PRIVATE CONSULTING appletons@aol.com

13 Daniel Arcila TNC darcila@tnc.org

14 Alberto de Jesús Arias CARDER aarias@carder.gov.co

15 Verónica Arias vearias@tnc.org

16 Ángelo Bacci CSB abacci78@hotmail.com

17 Álvaro Báez S. NACIONAL abaez@sernap.gov.bog

18 Francisco Balaguer NUBA EXPEDICIONES kiko@nuba.net

19 Claudia Baquero OEA baqueroclaudia@gmail.com

20  Barrios Eugenio WWF ebarrios@wwfmex.org

21 Ricardo Bayón FOREST TRENDS rbayon@ecosystemmarketplace.com

22 John Beavers jbeavers@tnc.org

23 Silvia Benítez TNC sbenitez@tnc.org

24 Juan Bezaury TNC jbezaury@tnc.org

25 Javier Blanco CORPORACION ECOVERSA jblanco@ecoversa.org

26 Oscar Bonilla TNC obonilla@tnc.org

27 Carina Bracer GRUPO KATOOMBA cbracer@forest-trens.org

28 Hernando Cabral TNC hcabral@tnc.org

29 Marlon Calderon VIVAMOS marloncalderon@vivamosmejor.org.gt

30 Claudia Ximena Calero ASOCAÑA ccalero@asocana.org

31 Jorge Luis Campaña ECOCIENCIA pep@ecociencia.org

32 Sandra Cano UNIVALLE sandlica@univalle.edu.co

33 Franco Cano CRQ cfrancocano@une.net.co

34 Felipe Carazo TNC fcarazo@tnc.org

35 Julio Carcamo TNC jcarcamo@tnc.org

36 Carlos Castaño CI ccastano@conservation.org

37 Ana Cecilia Castillo CORPOGUAJIRA

38 Mauricio Castro TNC

39 Jaime Cavelier CONSULTOR jcavelie@eathlink.net

40 Carlos Chacón TNC cchacon@tnc.org

41 Francisco Charry MAVDT jfcharry@minambiente.gov.co
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NO NOMBRE INSTITUCIÓN EMAIL

42 Agustín Arturo Chávez Pérez CARDIQUE

43 Claudia Maria Correa FCA- FPAA ccorrea@accionambiental.org

44 Edgar Cortes CAM ecortes@cam.gov.co

45 Carlos Alberto Cuellar Medina CAM cacuellar@cam.gov.co

46 Free De Koning CONSERVACIÓN INTERNACIONAL f.dekoning@conservation.org

47 Andy Drumm TNC adrumm@tnc.org

48 Gabriel Escobar USAID

49 Jorge Eduardo Escobar Silebi BIODERECHO jorgeeduardo68@yahoo.com

50 Alberto Escolar C. AUTONOMA aescolar@cautonoma.gov.co

51 Alice Eymard WWF alice.eymard@wwf.ch

52 José Galindo MENTEFACTURA jose@mentefactura.net

53 Maria Claudia Garcia MAVDT mcgarcia@minambiente.gov.co

54 Cristina García Echeverrí FEDERACIÓN DE CAFETEROS cristina.garcia@cafedecolombia.com

55 Juan Carlos Godoy jcgodoy@tnc.org

56 Rebecca Goldman STANFORD UNIVERSITY beccag@stanford.edu

57 Luis Harold Gómez Nunez CORPOCHIVOR lhgomezn@unal.edu.co

58 Oscar Gómez Parga CARDIQUE

59 Francisco González UNIVERSIDAD JAVERIANA fgonzale@javeriana.edu.co

60 Andrés Guerrero andresg@boletinjudicial.com

61 Jesús Hernán Guevara CRC

62 Lawrence Gumbiner EMBAJADA AMERICANA

63 Pablo Gutman WWF pablo.gutman@wwfus.org

64 Javier H. Sabogal MINISTERIO DE AMBIENTE GAE

65 Rudy Herrera TNC rherrera@tnc.org

66 Lex Hovani TNC lhovani@tnc.org

67 Sandra Jiménez S. NACIONAL via gbrenes@tnc.org

68 Gonzalez José S. M. AMBIENTE

69 Maarten Kappelle mkappelle@tnc.org

70 Peter Michael Kareiva TNC

71 Karin Krchnak TNC kkrchnak@tnc.org

72 María Elena Lau TNC mlau@pronaturaleza.org

73 Verónica Limpias TNC veronicalimpiaslema@gmail.com

74 Pablo Lloret FONAG pablo.lloret@gmail.com

75 Luciana López S. WWF lucianasimoes@wwf.org.br

76 Javier Manchola ONF-ANDINA jhmanchola@onfandina.com

77 Ana Isabel Martínez PATRIMONIO  NATURAL amartnez@patrinomionatural.org.co

78 Alejandro Martínez TNC alejandro_martinez@tnc.org

79 Miguel Ángel Mazorra FEDEPALMA mmazora@fedepalma.org

80 Bruce Mckenney TNC bmckenney@tnc.org

81 José Medina TNC jmedina@tnc.org

82 Rafael Mejía SAC

83 Julia Miranda INSTITUCION UNIDAD DE PARQUE jmiranda@parquesnacionales.gov.co
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84 Irene Morales imorales@parquesnacionales.gov.co

85 José A. Morales Garcia EPA CARTAGENA

86 Adolfo Moreno WWF amoreno@wwfbolivia.org

87 José Luis Mota WWF jlmota@wwfmex.org

88 Jorge Alexander Muñoz GTZ
aspresidencia@cable.net.co 
jalexms@yahoo.com

89 Carlos Muñoz INE-MÉXICO carmuñoz@ine.gov.mx

90 Enrique Murgueitio CIPAV

91 Héctor Murillo CAS

92 Robin Naidoo WWF

93 Mario Napravnik RAINFOREST EXPEDITIONS SAC mnapravnik@rainforest.com.pe

94 Paulo E. Nascimiento de Toledo SERETARIA DE MEDIO AMBIENTE SAUPABLO paulo.tdedo@sma.sp.gov.br

95 Fabián Ignacio Navarrete Le Bas CORPORACIÓN ECOVERSA fabianavarrete@hotmail.com

96 Oscar Núñez onunez@defensores.org.gt

97 Francisco Ocampo PROCUENCA direcnacional@procuencia.com

98 Beatriz Eugenia Orozco CVC

99 Gabriel Jaime Ortega GENERADORA UNIÓN gjortega@une.net.co

100 Carlos Osorio FEDEGAN cosorio@fedegan.org.co

101 Luis Pabón TNC lpabon@tnc.org

102 Martha L. Perdomo Ramírez SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE despacho@secretariadeambiente.gov.co

103 Clara Maria Pérez Gallego ISAGEN cperez@isagen.com.co

104 Stephen Polasky UNIV. MINESSOTA polasky@umn.edu

105 Pedro Prado UNIDAD DE PARQUES

106 Jimena Puyana DNP jpuyana@dnp.gov.co

107 Olga Cecilia Ramírez CARDIQUE olghacr@yahoo.com

108 María Catalina Ramírez CONDESAN - CPWF - CIAT m.c.ramirez@cgiar.org

109 Iván Enrique Ramos UNIVALLE ivramos@univalle.edu.co

110 Carlos E. Rangel M. AMBIENTE

111 Maria Del Pilar Restrepo AMVA pilar.restrepo@metropol.gov.co

112 José Vicente Revelo ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO  CAMPESINO

113 Adelso Revolorio arevolorio@inab.gob.gt

114 Virginia Reyes WWF vreyes@wwfca.org

115 Thomas Rhodes USAID trhodes@usaid.gov

116 Jim Rieger jrieger@tnc.org

117 Lucas Riestra FUDENA lriestra@fudena.org.ve

118 Edgar Rivera MINISTERIO DE AMBIENTE DE ECUADOR erivera@ambiente.gov.ec

119 Geovanna Robayo BIOCOMERCIO SOSTENIBLE CORPEL aviturismo_corpei@yahoo.com

120 Arnaldo Rodríguez GREEN CONSULTING arodriguez@green-consulting.com

121 Fare Romero CORPOGUAJIRA

122 Juan Pablo Ruiz BANCO MUNDIAL jruiz@worlbank.org

123 Alexandra Saenz TNC via gbrenes@tnc.org

124 José Saltos MINISTERIO DE TURISMO DE ECUADOR jsaltos@turismo.gov.ec

125 Gloria San Clemente CORPORACION ECOVERSA gsanclemente@hotmail.com
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NO NOMBRE INSTITUCIÓN EMAIL

126 Ricardo Sanchez SAC rsanchez@sac.org.co

127 Néstor Sánchez TNC nsanchez@tnc.org

128 David Schoch TNC dshoch@tnc.org

129 Elsa Matilde Scobar FUNDACION NATURA

130 Joerg Seifert-Granzin jseifert@fan-bo.org

131 Ciro Serrano C. UPME cira.serrano@upme.gov.co

132 Ricardo Smith Quintero AMVA ricardo.smith@metropol.gov.co

133 Aldo Soto WWF aldo.soto@wwfperu.org.pe

134 Helman Soto M. CARDIQUE

135 Paula Suárez paulas99@yahoo.com

136 Irene Suárez TNC isuarez@tnc.org

137 Heather Tallis THE NATURAL CAPITAL PROJECT htallis@stanford.edu

138 Raimundo Tamayo M. AMBIENTE

139 John Terborgh TNC jterborgh@tnc.org

140 Gilberto Tiepolo TNC gtiepolo@tnc.org

141 Angélica Toniolo TNC atoniolo@tnc.org

142 Francisco A. Uribe Gómez CARDER RISARALDA furibe@cormagdalena.com.co

143 Juan David Vargas Alonso CORPORACIÓN ECOVERSA

144 Dora L. Vasquez Franco ONFANDINA

145 Fernando Veiga TNC - ATLANTIC FOREST BRAZIL fveiga@tnc.org

146 Luis Carlos Villegas ISA

147 Gerardo Viña ARAUJO IBARRA Y ASOCIADOS gvina@araujoibarra.com

148 Thomas Walshlburger TNC twalschburger@tnc.org

149 Hannah Williams WWF-UK

150 Sven Wunder CIFOR s.wunder@cgiar.org

151 José Miguel Zeledon MINAE mzeledon@imn.ac.cr

COMITÉ ORGANIZADOR

No NOMBRE INSTITUCIÓN EMAIL
1 Fabio Arjona CI farjona@conservation.org
2 Ximena Barrera WWF xbarrera@wwf.org.co
3 Ana María Díaz MAVDT adiaz@minambiente.gov.co
4 Juan Carlos Espinosa WWF jcespinosa@wwf.org.co
5 Marcela García MAVDT magarcia@mmambiente.gov.co
6 Mary Lou Higgins WWF mlhiggins@wwf.org.co
7 Miguel Mendoza MAVDT mmendoza@mmambiente.gov.co
8 Sergio Camilo Ortega P. CONSULTOR TNC scortega@mercadosverdes.org
9 Aurelio Ramos TNC aramos@tnc.org

10 Hannah Stutzman CI

11 Molly Wiltshire TNC mwiltshire@tnc.org
12 José Yunis TNC jyunis@tnc.org
13 Pilar Barrera TNC pbarrera@tnc.org
14 Carlos Mario Tamayo UAESPNN cmtamayo@parquesnacionales.gov.co






